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ACTA 
-----------------En la ciudad de Bahía Blanca, a los 27 días del mes de abril del año dos 

mil doce siendo las 09:30 horas, se reúnen los miembros del jurado designado mediante 

Resolución R-106/2012 , R-178/2012 y R-301/2012 (Expte. 3950/2011) para entender 

en el llamado a concurso cerrado de aspirantes a cubrir un cargo Categoría 5 del 

Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales  (Decreto 366/06), 

para cumplir funciones de Capataz de los establecimientos rurales del Departamento de 

Agronomía.------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------La Dirección General de Personal informa que se inscribieron  cuatro  (4) 

aspirantes para la instancia cerrada. A saber:  
Apellidos y Nombres:  Documento 

BONJOUR, EDER FABIAN DNI – 17837520 

BONJOUR, NORBERTO ANGEL DNI – 12135636 

COLITRIPAY, CARLOS ARIEL DNI – 25193669 

GOMEZ, GERARDO ABEL DNI - 29678866 

-----------------Se procedió a solicitar a los aspirantes la contestación de un cuestionario 

por escrito que incluyó preguntas sobre funciones específicas del cargo motivo del 

concurso.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------Analizada la instancia de evaluación y de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento de Concurso y en la Resolución R-106/2011 del llamado del mismo en su 

artículo cinco (5), este jurado habiendo evaluado los exámenes y los porcentajes que 

alcanzaron los postulantes, conviene detallar aquellos que superaron el 50% del examen 

escrito y que el próximo 3 de mayo serán entrevistados.--------------------------------------- 

APELLIDO/S Y NOMBRE/S Nº Documento 

Puntaje del 

examen 

escrito 

BONJOUR, EDER FABIAN DNI – 17837520 28 

BONJOUR, NORBERTO ANGEL DNI – 12135636 27 

COLITRIPAY, CARLOS ARIEL DNI – 25193669 30 

-----------------Asimismo se deja constancia que el postulante Gomez Gerardo no 

alcanzó el porcentaje mínimo establecido para acceder a la segunda instancia.-------------  

-----------------Siendo las 12 horas del día 27 de abril del año dos mil doce se da por 

finalizado el acto firmando los miembros del jurado como constancia, asimismo en 

sobre cerrado se resguardan las pruebas rendidas. Por último se establece que el jurado 

se constituirá nuevamente el día 03 de mayo a horas 09:00 en las instalaciones del 

Departamento de Agronomía para continuar con las Entrevistas Personales y Evaluación 

de antecedentes presentados en el expediente correspondiente.------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Ing. Jorge Irigoyen                     Eduardo Peñalva                  Raúl Chafer 

 


